
      

ESCRITURA: 2017-1-01-07-PC 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SRA. 

A FAVOR DE: FAVIO WILLIN SÁNCHEZ VITERI 

CUANTIA: |. 40,00 

  

  

QUE OTORGAN: ANDRÉS GUSTAVO  GUIRACOCHA 
CÁCERES Y SRA. 

A FAVOR DE: ANGEL MANUE] 

CUANTIA: U.S.D. 40,00 

  

SUIRACOCHA CACERES 

  

QUE OTORGAN: LUIS ANTONIO ENDERICA MATUTE Y SRA 

A FAVOR DE: MIGUEL ENRIQUE BERMEO SAULA 
CUANTIA: U.S.D. 40,00 
DI: 3 COPIAS 

de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

     ador, a trece de octubre del dos mil diecisiete, ante ru Doctora 

era Rojas, Notaria Sé] ia del Cantón Cuenca, comparece 

  

de la presente escritura pública, Por una parte los 

  

's Diego Javier Guiracocha Cáceres y Carlota Fernanda 

casados entre sí señor Andrés Gustavo
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racocha Cáceres y Johanna Elizabeth Correa Bravo, casados entre 

Sí y Luis Antonio Enderica Matute y Carmen Leonor Guzman 

Magrovejo, casados entre si, a quienes de aqui en adelante y en ese 

contrato se le podrá denominar en conjunto como "LOS CEDENTES”; 

y por otra parte, los señores Favio Willin Sánchez Viteri, soltero, 

legalmente representado por su apoderado general señor Lws Alfonso 

Sánchez Viteri, casado, según poder general debidamente otorgado en 

la ciudad de era York, Estados Unidos de Norteamérica, Ángel 

Manuel Guiracocha Cáceres, soltero, y Miguel Enrique Bermeo Saula, 

soltero, a quienes de aquí en adelante y en ese contrato se le podrá 

denominar en conjunto como “LOS CESIONARIOS”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente - escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso exponen: 

Que elevan a esortura pública el contenido de la minuta cue me 

entregan, cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes declaraciones y cláusulas 

que a continuación se indican: COMPARECIENTES: Comporecen al 

otorgamiento del presente contrato, las siguientes personas: 1.- Por 

una parte los cónyuges señores Diego Javier Guiracocha Cáceres y 

Carlota Fernanda Fernández Mayorga, casados entre sí, señor Andrés 

 



Gustavo Guiracocha Cáceres y Johanna Elizabeth Correa Bravo, 

casados entre si y Luis Antonio Enderica Matute y Carmen Leonor 

Guzmán Mogrovejo, casados entre sí, a quienes de aquí en adelante y 

1 ese contrato se le podrá denominar en conjunto como “LOS   

CEDENTE: 

  

- Por otra parte, los señores Favio Willin Sánchez Viteri, 

  

soltero, legalmente sepresentado por su apoderado general señor Luis 

  

Alfonso Sánchez Viteri, casado, según poder general debidamente 

otorgado en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Norteaméric: 

  

Ángel Manuel Guiracocha Céceres, soltero y Miguel Enrique Bermeo 

Saula, soltero a quienes de aquí en adelante y en ese contrato se le 

podrá denominar en conjunto como “LOS CESIONARIOS"”. Los 

comparecientes, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse 

en la calidad en que intervienen, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Cuenca, las se reconocen mutua y reciprocamente la    partes 

capacidad legal necesaria para celebrar y otorgar el presente contrato, 

  

conformidad a los términos expuestos en las declaraciones y 

cláusulas que a continuación siguen: ANTECEDENTES: a).- Mediante 

escritura pública celebrada el veintiocho de dinia del dos mil cinco en 

la Notaría Segunda del cantón Cuenca a cargo del doctor Rubén 

Vintimilla Bravo e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca 

el venmtisiete de julio del dos mil cinco, bao el Repertorio número cinco 

mil ochenta y uno, se constituyó la compañía de responsabilidad 
  

limitada TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con un capital de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



  

NORTEAMÉRICA (USD 400,00); bl.- En' la Junta General 

Extraordinaria U: sal de Socios celebrada el doce de octubre del dos 

  

mil diccrsiete, los sucios resolvieron por unanimidad AUTORIZAR a los 

socias señores Diego Javier Guiracocha Cáceres, Andrés Gustavo 

juiracocha Céceres y Luis Antonio Ensenca Matute la cesión y 

transferencia de sus participaciones sociales de un (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que cada uno 

poseen en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA,, de la 

siguiente manera: Uno.- El señor Diego Javier Guiracocha Cáceres 

cede y transfiere cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica de valor cada una, a favor del señor Favio 

  

Willin Sánchez Viteri, legalmente representado por su apoderado 

general señor Luis Sánchez Viteri, a la par y por el valor recibido y 

aceptarlo como socio de la compañía; Dos.- El socio señor Andrés 

Gustavo Guiracocha Cáceres cede y transfiere cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

valor cada une, a favor del señor Ángel Manuel Guiracocha Cáceres, a 

     la par y por valor recibido y aceptarie como socio de la compañía; Tres.- 

El socio señor Luis Antonio Enderica Matute, cede y transfiere sus 

cusrenta perticipaciones de un dólar de los Estados unidos de 

  

Norteamérica de valor cada una a favor del señor Miguel Enrique 

Bermeo Saula , a la par y por valor recibido y aceptarie como socio de 

la compañía. CLÁUSULA PRIMERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA... 

Por los antecedentes expuestos, los señores Diego Javier Guiracocha



  

Matute , por esle instrumento, en forma libre y voluntaria ceden y 

  

transfieren como en efecto transfieren cuarenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que 

poseen cada uno en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. 

LTDA., a favor de los señores Favio Willin Sánchez Viteri, legalmente 

representado por su apoderado general señor Luis Alfonso Sánchez 

Viteri, según poder general que se adjunta a la presente escritura, 

Ángel Manuel Guiracocha Cáceres y Miguel Enrique Bermeo Saula, 

quienes a su vez aceptan la cesión y transferencia de las 

participaciones, a la par y por el valor recibido, según el detalle 

constante en el literal “b” de los antecedentes de este contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los cedentes declaran que 

sobre las participaciones que ceden y trasfieren mediante el presente 

contrato, no pesa ningún gravamen que limite total o parcial el derecho 

de dorinio. CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 

Con la cesión y transferencia de las participaciones que se realiza 

mediante este instrumento, el capital de la compañía TINAMÚ TOURS 

OPERADOR CÍA, LIDA., queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL No DE VALOR DE CADA 
TOTAL PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN 

USD 
David Antonio 
Ávila Pauta 40,00 40 1,00



Miguel 
Bermeo 40,00 40 1,00 

José Lizardo 
Guayacondo Pastuzo — 40,00 40 1,00 

Andrés Gustavo 

  

Guiracocha C: 40,00 40 1,00 

Diego Javier 
Guiracocha Cáceres 40,00 40 L,00 

Ángel 
Guiracocha 40,00 30 1,00 

Marco Busebio 
Naula Capcio 40,00 40 1,00 

Milton Javier 
Puma Puma 40,00 40 Loo 

Favio Willin 
Sánchez Viteri 10,00 40 1,00 

Edgar Rolando 
Quezada Ureña 40,00 “0 1,00 

Total 400,00 400 

Se ana eompliicir a le preto em eva, 113 dela Tejido 

Compañias Codilicada, CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La 

cuántia de este instrumento se fija en la suma de ciento vemte dólares 

de los Estados Unicos de América. CLÁUSULA QUINTA. GASTOS.- 

Los gastos que demande la celebración de esta escritura, será de 

cuenta de los cesionarios. CLÁUSULA SEXTA: LEGISLACIÓN.- Para 

todo lo que no estuviera previsto en este contrato, las partes se



sujetan a las disposiciones legales vigentes en la materia. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Quedan autorizados cualquiera de los 

cesionarios para que en forma personal o por intermedio de terceras 

personas realicen los trámites necesarios tendientes al 

perieccionamiento legal del presente instrumento público. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONSENTIMIENTO.- Comparcce también a la 

celebración de esta escritura las señoras Carlota Fernanda Fernández 

Mayorga, 'en su eslidad de cónyuge del weñor Diego Guiracocha 

Cáceres, Johanna Elizabeth Correa Bravo, en su calidad de cónyuge 

  

del señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres y Carmen Leonor 

  

Guzmán Mogrovejo, en su calidad de cónyuge del señor Luis Antonio 

Enderica Matute, dando sus consentmientos y conformidad en la 

cesión de las participaciones que sus cónyuges ceden y transfieren a 

favor de los señores Favio Willin, Sánchez Viteri, Ángel Manuel 

Guiracocha Cáceres y Miguel Enrique Bermeo Saula CLÁUSULA 

NOVENA- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.  Cualquicr 

controversia, diferencia o reclamación que se derive o esté relacionado 

con la interpretación o ejecución del presente contrata, las partes se 

sujetan a la solución de mediación o arbitral en derecho, de 

conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación. CLÁUSULA 

DÉCIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan lo que a 

cada uno corresponda por estar realizado a favor de sus intereses. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes, los siguientes: 11.1.- Copia



del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el doce de octubre de dos mil diecisiete; 11.2.- La 

certificación de! Gerente General de la compañía sobre la autorización 

y consentimiento de los socios pera la cesión y transferencia de las 

participaciones. Usted señora Notaria, anteponga y agregue lo que 

re de estulo. Muy atentamente, Doctor Hugo Malla Sacaquirin, con 

  

matrícula múmero cuatro mul quinientos diez del Colegio de Abogados 

de Pichincha, En caso de controversia los comparecientes podrán ser 

notificados a: Diego Javier Guiracocha Cáceres y Carlota Fernanda 

Fernández Mayorga: Azogues vía a Cojitambo; número telefónico ¿jo 

o móvil: 247603 / 0087822856, Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres 

y Johanna Elizabeth Correa Bravo: Azogues via a Cojitambo, número 

telefónico fijo o móvil: 247603 / 0987394902; Luis Antonio Enderica 

Matute y Carmen Leonor Guzmán Mogrovejo: Dirección del domicilio: 

Sector Feria Libre; número móvil: 0983263350; Luis Alfonso Sánchez 

Vite: 

  

Dirección del domicilio: Ezecuiel Márquez y Pedro Berueta; 

número telefónico fijo o móvil; 2453284 / 0299841517; Ángel Manuel 

Guiracocha Cáceres : Dirección del domicilio: Vía a Cojitambo, Barrio 

    

Quimancel; número telefónico Fijo: 247336; y Miguel Enrique 

Bermeo Saula: Dirección del domicilio: Biblian; número telefónico 

móvil: 0992192715. Los comparecientes hacen suyas todas las 

estipulaciones constante en la minuta inserta, y ratificáncose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes Leído este instrumento integramente



a los comparecientes por mi, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; Doy Fe 

  

CARLOTA FERNANDA FERNÁNDEZ MAYORGA 

L de 
03025393+1 

ANDRÉS GUSTAVO GUIRACOCHA CÁCERES 

  

JOHANNA ELIZABETH CORREA BRAVO 

  

20211646 

lo HA otrl12 371359 

LUIS ANTONIO ENDERICA MATUTE 

P Laa 
E y GUZMÁN MOGROVEJO 

LUÍS ALFONSO e VITERI 

cu cc Ln AA : GUIRACOCHA CACERES 

   (0153938 1 

  

    

   

  

    

Dra" Doris Cabrera Rojas 
Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca



  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a doce dias del mes de octubre del año dos mil 
diecisicte, siendo las 18H00, en las oficinas de la compañía, ubicadas 
en la calle Remigio Crespo No. 18-46 y Brasil, se reúnen los socios 

señores : 

David Antonio Ávila Pauta, por sus propias derechos, propictario de 40 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00., representado por la señora Jancth 

Pauta, según carta poder. 

Luis Antonio Endcrica Matute, por sus propios derechos, propietario de 
40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor cada una, valor total USD 40,00. 

José Lizardo Guayacondo Pastuzo, por sus propios derechos, 
propictario de 40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, velor total USD 40,00 

Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, por sus propios derechos, 
propietario de 80 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, valor total USD 80,00. 

Diego Javier Guiracocha Cáceres, por sus propios derechos, propietario 
de 80 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor cada una, valor total USD 80,00. 

Marco Ausebio Naula Capelo, por sus propios derechos, propietario de 
40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor cada una, valor total USD 40,00,
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Milton Javier Puma Puma, porssas=propios, derechos, propietario de 40 
participaciones de un dolarterdos Estados Winidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00 

Edgar Rolando Quezada Ureña, por sus propios derechos, propictario 
de 40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor cada una, valor total USD 40,00. 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 400,00 es decir 100%. 

Preside la Junta el señor Juan Lizardo Puma Farez en su calidad de 
Presidente y actúa de Secretario el Gerente General señor Juan Pablo, 
Dominguez, de conformidad con el Estaruto Social, quien da 
cumplimiento con lo estipulado en el Art. 11 del Reglamento sobre 
Juntas Generales. 

INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- 

El señor Presidente de la Junta, solicita que por secretaría se constato si 
se encuentran presentes todos los socios que representan la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, verificado su presencia, razón 
por la cual se consulta a los señores socios su voluntad de constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, 
sin necesidad de convocatoria previa. En tal virtud, de conformidad con 

los Arts, 238 de la Ley de Compañías y 20 del Estatuto Social, los 
presentes resuelven por unanimidad constituirse como en efecto se 

constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañia TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA,, con el an de 
conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Informe de Gerencia General sobre trabajo.- 
2.- Lectura del Reglamento Interno de Trabajo; 
3.- Lectura de seguro de vehículos busetas Cóndor Tour y otros (autos); 

2.- Informe económico por parte del señor José Guayacondo Comisario 
de la Compañía; 

5.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores 
Diego Javier Guiracocha Cáceres a favor del señor Favio Willin 
Sánchez Virer:, legalmente representado por su apoderado gencral 
señor Luis Alfonso Sánchez Viteri; Andrés Guiracocha Cáceres a favor 
del señor Ángel Manuel Guiracocha y Luis Enderica Matute a favor del 

señor Miguel Enrique Bermeo 
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6.- Lectura de oficios (Acia de Mediación) 
unsno. 

Aprobado el orden del día, mmediatamente se procede a desarrollar los 
temas: 

    

1.- informe de Gerencia General sobre trabajo.- 

Se procede a la lectura del informe de trabajo del señor Gerente 

General, los señores socios resuelven aprobar dicho informe. 

2.- Lectura del Reglamento Interno de Trabajo: 

Se procede con la lectura del Reglamento Interno de Trabajo de la 
compañía, asimismo los señores socios resuelven aprobar el 
Reglamento Interno de Trabajo, autorizando al señor Gerente General 
realizar los trámites necesarios para su aprobación en el Ministerio del 
Trabajo, para su plena validez. 

3.- Lectura de seguro de vehiculos busetas Cóndor Tour y otros (autos); 

Por pane del señor Gerente General se explica los beneficios de los 
seguros de los vehículos, por lo que los señores socios resuelven 

analizar la contratación de dicho seguro. asimismo autorizando al señor 
Gerente General realizar los trámites pertinentes para la contratación 

del seguro. 

4.- Informe económico por parte del señor José Guayacondo Comisario 
de la Compañía; 

Se procede a dar lectura del informe económico presente por el señor 
Comisario de la compañía; luego de su lectura la Presidencia pone en 
consideración de los señores socios este informe, invitando a que se 
formule cualquier aclaración o pregunta sobre el mismo. No existiendo 
ninguna observación la Junta decide aprobarlo. 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores 
Diego Javier Guiracocha Cáceres a favor del señor Favio Willin 
Sánchez Viteri, legalmente representado por su apoderado general 
señor Luis Alfonso Sánchez Viteri; Andrés Guiracocha Cáceres a favor 
del señor Ángel Manuel Guiracocha y Luis Underica Matute a favor del 
señor Miguel Enrique Bermeo 
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El señor Presidente maniñienanquestestey voluntad de los señores 
socios Diego Javier Guiracocha Cáceres. Andrés Gustavo Guiracocha 
Cáceres y Luis Antonio Enderica Matute, en ceder y transferir sus 
participaciones de un dólar de los Lstados Unidos de Norteamérica de 
valor cada una que cada uno poseen en la Compañía TINAMU TOURS 
OPERADOR . LTDA, de la siguiente manera: 1.- El señor Diego 

vier Guiracocha Cáceres cede cuarenta (40) parnerpaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una a favor 
del señor Favio Willin Sánchez Viteri, legalmente representado por su 
apoderado General señor Luis Alfonso Sánchez Viteri, a la par y por 
valor recibo; 2.- El señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres cede 
Cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una a favor del señor Ángel Manuel 
Guiracocha, a la par y por valor recibo, 3.- El señor Luis Antonio 
Enderica Matute cede sus cuarenta (40) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una a favor del señor 
Miguel Enrique Bermeo. a la par y por valor recibo. Los cesionarios 
encontrándose presentes en la Junta, agradecen y aceptan las cesiones 

de participaciones que hacen a favor suyos los señores Diego Javicr y 
Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres respectivamente y Luis Enderica 
Matute, 

  

     
   

  

El señor Presidente, pone a consideración de la Junta dicha moción de 
cesión y transferencia de participaciones, la misma luego de varias 
deliberaciones RESUELVE POR UNANIMIDAD autorizar: 1.- Al 
señor Diego Javier Guiracocha Cáceres la cesión y transferencia de 
cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una, que posee en la Compañia TINAMU 
TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Favio Willin 
Sánchez Viteri, legalmente representado por su apoderado (General 
señor Luis Alfonso Sánchez Viteri, con el detalle antes mdicado; 2.- Al 
señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres la cesión y transferencia de 
cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Xorteamérica de valor cada una que posee en la compañía Tinamú 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Ángel Manuel 
Guiracochu, con el detalle antes indicado; 3 - El señor Luis Antonio 
Enderica Matute la cesión y transferencia de sus cuarenta (40) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 
valor cada una que posee en la Compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA, LIDA., a favor del señor Miguel Enrique Bermeo,
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con el detalle antes indicado stgeptariés, alos cesionarios como socios 
de la compañía TINAMUTFOUBS-OBERADOR CÍA, LTDA. 

Como consecuencia de esta resolución, el capital de la compañia 
TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., queda integrada de la 
siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL No. DE VALOR 
PARTICIPACIONES USD 

Sr. David Antonio 
Ávila Pauta 40 00 40 100 

Sr. Miguel Enrique 
Bermeo 40,00 40 Loo 

Sr. José Lizardo 
Guayacondo Pastuzo 40.00 40 1,00 

Sr Diego Javier 

    

Guiracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

Sr, Andrés Gustavo 
Guuracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

40,00 40 100 

Sr Marco Eusebio 
Nula Capelo 40,00 40 1,00 

Sr, Milton Javier 
Puma Puma 40.00 40 1,00 

Sr. Edgar Rolando 
Quezada Ureña 40.00 40 1,90 

Sr Favio W 
Sánchez Viteri 40.00 40 1,00 

  

Totales 400,00 400



£ 
La Junta autoriza al Gergnis”fereral: de. la Compañía realizar los 
trámites legales necesarivs para queclasussiones de participaciones 
surtan los efectos legales pertinentes. 

6.- Lectura de oficios (Acta de Mediación). 

Se procede a dar lectura al Acta de Mediación elaborada el dia 26 de 
septiembre del 2017. en el Centro de Mediación y Arbitraje de las 
Cámaras de producción del Azuay, que determina la imposibilidad de 
mediación, 

Agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción del 
Acta. Hecha, se reinstala la Sesión, se da lectura al Acta y se lo aprueba 
por unanimidad y sin observaciones, en los términos que aquí constan. 

Parz constancia y ratificación, suscriben la presente el señor Presidente 
y Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados, firmando todos 
los socios presentes, dando por terminada la Junta a las 24:-H00. 

   

Sr, Juan Puma F. Sr, David Avila Pauta 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIO 
A LPR 
2 OS RES 

Sr, Luis Enderica M. Sr e ; 
oa 1O . 5> SOCIO: 

Sr. E 
SOCIO : SOCIO 

SF Marcó Raula € Sr MI P. 

    

   
    

SOCIO 500, RAR 
AO dead 

Sr, 1, Fdgar Quezada U. Sr; a 
sÓCIO/ ¿GERENTE GENERAL 
[AE “SECRETARIÓ DE LA 
e JUNTA - 

DUE Cue la copia que antecede on 
fojas es ¡gual al onginal qué 

deme presente pare su constatación z 

  
Pci Spira de Duna
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Cuenca, octubre 12 de 2017 5 

  

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA, 
LTDA,, celebrada el 12 de octubre de 2017, los socios resolvieron por 
unanimidad autorizar: 1.- Al socio Diego Javier Guiracocha Cáceres 
ceder cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica da valor cada una, que posee en la compañía a favor del 
señor Favio Willin Sánchez Viteri. legalmente representado por su 
apoderado general señor Luis Sánchez Viterl.2.- Al socio Andrés Gustavo 
Gulracocha Cáceres ceder cuarenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica da valor cada una, que posee en la 
compañía a favor del señor Ángel Manuel Guiracocha; 3.- Al socio Luis 
Antonio Enderica Matute ceder sus cuarenta participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica da valor cada una, que posee en 
la compañía a favor del señor Miguel Angel Bermeo. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 1167 / 2015 

Tomo 2. Página 1167 
En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 21 de octubre de 2015, ante mí, EDUARDO 
JOSE SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esis ciudad, comparece(n) FAVIO WILLIN SANCHEZ 
VITERI, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Códula de ciudadanía número 
0101978039, con domicilio en 225 DAY AVE CLIFFSIDE PARK NJ 07010, Estados Unidos de 
América, legalmente capaz(ces) e qulentes) de conocer dy fe, y quien(es) llbre y voluntariamente, en uso de 
sus legitimos derechos, confieren) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de LUIS ALFONSO SANCHEZ VITERI, de nacionalidad ECUATORIANA, con estas 
civil Casado y Cédula de ciudadanía número 0101957868, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, púbica semipública o privada del Ecuador, 
celebre contratos, realce, entre otros, los suientes actos, sin que la enumeración límite las atribuciones del 
apoderado: 3) administre todos los bienes muebles e Inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo 
posterior, a cualquier título lega!, toda elase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enzjere, 
permute o hipoteque, done bienes muebles o Inmuebles o los de en anticresis; acepte, cea o venda derechos 
y acoones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y 
Otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cubre las cánones arrendatidlos y extienda recibos de 
canceación de les mismos; e) recba o dé dinero a mutuo, anticress o en depósito, a cualquier tulo, 
acepiándolo o constituyendo hipeteca, prenda u otras acciones; 1) cobre Jucicial v extrajucicialmente o perciba 
todos los créditos que adeucen, reciba el dinero a valores que recaude, conflera recibos, otorgue 
cancelaciones y fniguitos; g) abra cuentas conientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asocladones, 
csoperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y les administre; h) de existir cuentas anteriores, retire 
dinero, total o parcialmente, deposite, solcite préstamos, indusive a personas particulares, quedando 
faculado para que en garantia de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de 
propiedad del (la, los, las) mandantes; 1) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Socal, encaminaces a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios 0 quirografarios o e 
reconocimiento de sus derechos; )) efectúe ante el Semicio de Rentas Internas todos los trámites que requlera 
el poderdante; k) gire cheques, Ibranzas, letras de cambio, pagarés y en general tados aquellos documentos 
que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o protest 1) intervenga en cualquier negocio 
comercial, industrial, agrícola o minero y en tado lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscrios 

escrituras públicas y celebre toda clase de contratas con arreglo a las leyes ecuatorianas; m) dé en venta y 
perpewa enajenación bienes mueles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 
prohibición de vena y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueDle Ce 
propiedad harizartal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terrano y más bienes 
comunes del condominio, autorice también la hizoteca de la cua de los bienes comunes o dal local adquirido, 
para que se ariera al reglamento Interno de copropiedad o pera que pacte con los condóminos el reglamento 
de copropiedad o la sodedad colectiva CMI o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 
ejecutivo; p) realice los trámites reladonados con la construción, modificación, ampllacón del edifico en la 
propiedac del (la-los-las)  paderdante(s) _, solide, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) pera 
que fme toda class de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado 2 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l- 
la-os-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoricaces judiciales del Ecuador, quedando el Abogado 
nombrado en calidad de Procurador Judidal, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. 
(E o la o los o (as) podercante(s) conflere(n) todas las atribuciones de procuración Judicial constantes en la 
sección segunds del Código de Procedimiento Civi Coditcaco ecustoriano, Inclusive 'as de delegar total o 
parcialmente este poder a cualquier obra persana O a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente las tpificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no ses la feta de 
autorización la que obste el fel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apederado(a) se 
ebiga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de 

  

  

   

      

     



"PRIMER 8 

Procadimierto Civi Codificado, El presente mandato se mantendrá vigente mientras el(la,tos,las) 
poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- Has aquí la voluntad expreso 
della o les o las ) mandante(s). Pare el ctorgajflento Poder General se cumplieron con todos los 
requisitos legales y leído que fue por mi ín E "oa los 0 a las) otorgante(), se rarfi(é-aron) 
en su contenido, aprob(ó-aron) todas 'as y fim(élaron) conmigo al pie de la presente, en ia cludad y 

fecha ames indicadas, de lo cua! doy. AL 
Er VITERI 

EDUA! 
= IR SECRETARIO NS Ni 

IA 
po Rel y textual del original ii enel Libro 

REN QUEENS .- Dado y 

    
   

      

   

   

      

    

aa mes 
CRETARIO Y 

Arancel Consular: 1 5.1 
Valor: $30,00    

 



ECU AA828E3 
"SARGUEZ vIreRr S 
FAVIO WICLIN ers ECUATORE 

"ZO AGO7AUE 1972 y 

PXECUSANCHEZ<VITERI<<FAVIO<WILL IN<<<ec<<<e<< 

A3492963<2ECU7208207M19012850101978039<<<<66 

  

(Doy Es Que 18 copla que antecede en 
las De fojas es igual 2 '2 compulse 

m nstaleción 2 

  

    
   

Dra: Doris Cabrera Rojas 

Notaria Séptimo de Cuenca 

 



     

    
   

y Ll ALFONSO. 

IC Flo 

DBA 

  

da 
A 

    

aniacece en 
Enoy FE Quele co cn 

fojas es igual al original que. 

ma su constatación 
OT NT 

        



  

pagas 

  

Bey 0s% 
En AYORA CALOTA FERNANDS      

    

  

   

MAMAR 

o ER, 
E * asuzi93620 020. a 

E mcocia cases DEDO a 

    

    
a ea 

ELIGECÓN A 2017 
CIUDADANA (0) 

    
   

ITA QUE ISTED 
S GENERALES 

  

       ceeTIFICADO 
TANTES PUBLIC     

 



E honor Sl 

  
DOYIFE Que ia coma que a 'scade e7 

fojas es Igual al original que 
¡stetación    



la
na

r 
07 

024
000

 

Eo Euros 
E, 207 NE 

 



  

      

  

E 

£ 
  

As 
EoRREA bravo, E 

s9.207 casas 
imacotóA: DES GUBTADO, 

so GO 
  

mm esarisass 
re pane 

ba oia 

AT 

     

1 030271646-9- | 

  

   

  

ALO: Meets ea vor 
PONREA BRAVO MARA CLOTILOE 
rn ooLcÓN 

   

    

   

   

      

       

    

   

   

  

 



    Ditacción Ganarnl de Registra Civil, Hamtificación y Cadulación 
paña REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301528881 

Nombres del ciudadano: BERMEO SAULA MIGUEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registre 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: LUIS ENRIQUE BERMEO ZHUMI 

Nombres de la madre: ROSA ELVIRA SAULA ORTIZ * 

Fecha de expedición; 5 DE AGOSTO DE 2010 

Iomación cerfficaca ala fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA. AZUAY CUENCA NT AZLAY CUENCA, 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Aids coi 
Dirección General de Ragistra Civ Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0191539781 

Nombres del ciudadano: GUZMAN MOGROVEJO CARMEN LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VICTORIA DEL 

  

PORTETE 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA. 

Profesión; QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ENDERICA LUIS A 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: GUZMAN CELSO + 

Nombres de la madre: MOGROVEJO ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 5 DF SEPTIEMBRE DE 2017 

Irtormacion csrificade a lecha 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY.CUENCANTT. A7UAY 
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Dirscción General de Regsvo Ci, Identificación y Cadotación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302539317 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES ANDRES GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA BRAVO JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: GUIRACOCHA YUVI LUIS RIGOBERTO 

Nombres dela madre: CACERES MARIA ALEJANORINA 

  

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2018 

Ivormacisr cerjfcada a lecta: 13 SE OCTUBRE DI 2511 
Emor CARDENAS CCHOA RUTH CATALINA - AZAYC 
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vee corílicado: 171.081-68080 

IS 
rector Gereral de Regtsuo Cut. Igerafcacón y Cecuacón 

Documenta frmado s'ecrónicamente. 
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Dirasción General de Registro Civil, Idantificación y Cactulación 
Sa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp aemiticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101239846 

Nombres del ciudadano: ENDERICA MATUTE LUIS ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1951 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZMAN MOGROVEJO CARMEN LEONOR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENDERICA LUIS 

Nombres de la madre: MATUTE ESTELA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

formación cercada ala fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017. 
Emiso” CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT7 = AZUAY - CUENCA   

N? de certítcado: 176.081-37087 
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Diracción Ganaral de Registro Civ], Identificación y Cedulación 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ifención y Caduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302192620 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

" Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

EY Nacionalidad: ECUATORIANA 

L Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profosión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: PATIÑO PACURUCO JORGE RAUL 

Nombres de la madre: GUIRACOCHA CACERES CELIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2018 

|rormación corifcada ale Ieu; 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Esiaor CÁRDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-OUENCA=NT 7 > AZUAY - CUENCA. 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR AS Dirección General de Rogistro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0301030276 

Nombres del cludadano: GUIRACOCHA CACERES ANGEL MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUIRACOCHA LUIS RIGOBERTO 

Nombres de la madre: CACERES MARIA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición; 12 DE OCTUBRE DE 2017 

  

Información csrifeada 2 acta. 19 DE OCTUBRE DE 2017 
Ensor CARDENAS OCHOA RUTII GATALINA - AZUAY-CUENCANT / - AZUAY = CUENCA 

  

N de carificado: 176 051-67123 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
in General de Registro Civ, Identificación y Codulación 

  

iroción General de Regia Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  IN e certificado: 171-061-88961 
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IM         l 

Número único de identificación: 0302149299 

Nombres del ciudadano; FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AURELIO BAYAS 

MARTINEZ 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: FERNANDEZ CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: MAYORGA NUBE DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2018 

Irformación ceriicada aa fozña! 13 DE OCTUBRE DE-2017 
Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCANT 7 =AZUAY - CUENCA 
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Director Ganeral de: Registro Civ denticación y 

Documento firmado electrónicamente.     



  

Dirección General de Registro Ciel Idertificación y Cedulación 
| REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0302716489 

Nombres del ciudadano: CORREA BRAVO JOHANNA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/DELEG/DELEG 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 199: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUIRACOCHA CACERES ANDRES GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: CORREA BRAVO MARIA CLOTILDE 

  

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2015 

Intemación 
Eisor CARI 
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mías REPÚBLICA DEL ECUADOR Cr orto Diracción Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101957868 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ VITERI LUIS ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

:; 3 DE MAYO DE 1965 

  

Fecha de nacimient: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE ORGO ANTI, En e we iisa 
ONFISRO ESTA «ba. 

MERO CE NPERN XTIFICADA DE LA ESCRITURA QUE    

    

     

LO EL MISMO Dia DE 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

ra, Doris o) 
Cónyuge: PEREZ JARAMILLO ROSA M WA SÍrTIMA DECUENCA 

cha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

  

Nombres del padre: SANCHEZ LUIS ANGEL 

Nombres de la madre: VITERI MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Intorración certcada 2la fecha. 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Emir. CARDENAS OCHON RUTH CATALINA - AZUAY:CLENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 
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Doy fo: Quo al margen de ls escritura N* 1619 de Constilución de la 
Compañis “TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA,, de fecha veinte y 
ocho de junio de dos mil cinco, que reposa en los archivos de la Notana 
Segunda de Cuenca, he sentado razón de la escritura de Transferencia de 
Pariopacones que antecede. Cuenca, 14 de noviembre de 2017.- LA 
NOTARIA.-    

 



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚME! 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIUNESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
[NÚMERO DE REPERTORIO: 11355, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [20/11/2017 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 197 — 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /13/20/2017 ] 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TINAMU TOURS OPERADOR CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOSADICIONALES: 
HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

NSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TINAMU TOURS OPERADOR 
CIA LTDA" INSCRITACON FL NRO. 296, El 27/1UL10/2005 

  

  CUALQUIER ENVENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
NVALIBA, LOS CAMPOS tx85/6£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
       
      

        

   

FECHA DE EMISIÓN: CUFÑCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DLL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PALICARBAMBAY GIRASOL 

Página 1de1 

 



      

ESCRITURA: 2017-1-01-07-PC 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SRA. 

A FAVOR DE: FAVIO WILLIN SÁNCHEZ VITERI 

CUANTIA: |. 40,00 

  

  

QUE OTORGAN: ANDRÉS GUSTAVO  GUIRACOCHA 
CÁCERES Y SRA. 

A FAVOR DE: ANGEL MANUE] 

CUANTIA: U.S.D. 40,00 

  

SUIRACOCHA CACERES 

  

QUE OTORGAN: LUIS ANTONIO ENDERICA MATUTE Y SRA 

A FAVOR DE: MIGUEL ENRIQUE BERMEO SAULA 
CUANTIA: U.S.D. 40,00 
DI: 3 COPIAS 

de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

     ador, a trece de octubre del dos mil diecisiete, ante ru Doctora 

era Rojas, Notaria Sé] ia del Cantón Cuenca, comparece 

  

de la presente escritura pública, Por una parte los 

  

's Diego Javier Guiracocha Cáceres y Carlota Fernanda 

casados entre sí señor Andrés Gustavo
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racocha Cáceres y Johanna Elizabeth Correa Bravo, casados entre 

Sí y Luis Antonio Enderica Matute y Carmen Leonor Guzman 

Magrovejo, casados entre si, a quienes de aqui en adelante y en ese 

contrato se le podrá denominar en conjunto como "LOS CEDENTES”; 

y por otra parte, los señores Favio Willin Sánchez Viteri, soltero, 

legalmente representado por su apoderado general señor Lws Alfonso 

Sánchez Viteri, casado, según poder general debidamente otorgado en 

la ciudad de era York, Estados Unidos de Norteamérica, Ángel 

Manuel Guiracocha Cáceres, soltero, y Miguel Enrique Bermeo Saula, 

soltero, a quienes de aquí en adelante y en ese contrato se le podrá 

denominar en conjunto como “LOS CESIONARIOS”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente - escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso exponen: 

Que elevan a esortura pública el contenido de la minuta cue me 

entregan, cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes declaraciones y cláusulas 

que a continuación se indican: COMPARECIENTES: Comporecen al 

otorgamiento del presente contrato, las siguientes personas: 1.- Por 

una parte los cónyuges señores Diego Javier Guiracocha Cáceres y 

Carlota Fernanda Fernández Mayorga, casados entre sí, señor Andrés 

 



Gustavo Guiracocha Cáceres y Johanna Elizabeth Correa Bravo, 

casados entre si y Luis Antonio Enderica Matute y Carmen Leonor 

Guzmán Mogrovejo, casados entre sí, a quienes de aquí en adelante y 

1 ese contrato se le podrá denominar en conjunto como “LOS   

CEDENTE: 

  

- Por otra parte, los señores Favio Willin Sánchez Viteri, 

  

soltero, legalmente sepresentado por su apoderado general señor Luis 

  

Alfonso Sánchez Viteri, casado, según poder general debidamente 

otorgado en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Norteaméric: 

  

Ángel Manuel Guiracocha Céceres, soltero y Miguel Enrique Bermeo 

Saula, soltero a quienes de aquí en adelante y en ese contrato se le 

podrá denominar en conjunto como “LOS CESIONARIOS"”. Los 

comparecientes, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse 

en la calidad en que intervienen, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Cuenca, las se reconocen mutua y reciprocamente la    partes 

capacidad legal necesaria para celebrar y otorgar el presente contrato, 

  

conformidad a los términos expuestos en las declaraciones y 

cláusulas que a continuación siguen: ANTECEDENTES: a).- Mediante 

escritura pública celebrada el veintiocho de dinia del dos mil cinco en 

la Notaría Segunda del cantón Cuenca a cargo del doctor Rubén 

Vintimilla Bravo e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca 

el venmtisiete de julio del dos mil cinco, bao el Repertorio número cinco 

mil ochenta y uno, se constituyó la compañía de responsabilidad 
  

limitada TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con un capital de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



  

NORTEAMÉRICA (USD 400,00); bl.- En' la Junta General 

Extraordinaria U: sal de Socios celebrada el doce de octubre del dos 

  

mil diccrsiete, los sucios resolvieron por unanimidad AUTORIZAR a los 

socias señores Diego Javier Guiracocha Cáceres, Andrés Gustavo 

juiracocha Céceres y Luis Antonio Ensenca Matute la cesión y 

transferencia de sus participaciones sociales de un (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que cada uno 

poseen en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA,, de la 

siguiente manera: Uno.- El señor Diego Javier Guiracocha Cáceres 

cede y transfiere cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica de valor cada una, a favor del señor Favio 

  

Willin Sánchez Viteri, legalmente representado por su apoderado 

general señor Luis Sánchez Viteri, a la par y por el valor recibido y 

aceptarlo como socio de la compañía; Dos.- El socio señor Andrés 

Gustavo Guiracocha Cáceres cede y transfiere cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

valor cada une, a favor del señor Ángel Manuel Guiracocha Cáceres, a 

     la par y por valor recibido y aceptarie como socio de la compañía; Tres.- 

El socio señor Luis Antonio Enderica Matute, cede y transfiere sus 

cusrenta perticipaciones de un dólar de los Estados unidos de 

  

Norteamérica de valor cada una a favor del señor Miguel Enrique 

Bermeo Saula , a la par y por valor recibido y aceptarie como socio de 

la compañía. CLÁUSULA PRIMERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA... 

Por los antecedentes expuestos, los señores Diego Javier Guiracocha



  

Matute , por esle instrumento, en forma libre y voluntaria ceden y 

  

transfieren como en efecto transfieren cuarenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que 

poseen cada uno en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. 

LTDA., a favor de los señores Favio Willin Sánchez Viteri, legalmente 

representado por su apoderado general señor Luis Alfonso Sánchez 

Viteri, según poder general que se adjunta a la presente escritura, 

Ángel Manuel Guiracocha Cáceres y Miguel Enrique Bermeo Saula, 

quienes a su vez aceptan la cesión y transferencia de las 

participaciones, a la par y por el valor recibido, según el detalle 

constante en el literal “b” de los antecedentes de este contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los cedentes declaran que 

sobre las participaciones que ceden y trasfieren mediante el presente 

contrato, no pesa ningún gravamen que limite total o parcial el derecho 

de dorinio. CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 

Con la cesión y transferencia de las participaciones que se realiza 

mediante este instrumento, el capital de la compañía TINAMÚ TOURS 

OPERADOR CÍA, LIDA., queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL No DE VALOR DE CADA 
TOTAL PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN 

USD 
David Antonio 
Ávila Pauta 40,00 40 1,00



Miguel 
Bermeo 40,00 40 1,00 

José Lizardo 
Guayacondo Pastuzo — 40,00 40 1,00 

Andrés Gustavo 

  

Guiracocha C: 40,00 40 1,00 

Diego Javier 
Guiracocha Cáceres 40,00 40 L,00 

Ángel 
Guiracocha 40,00 30 1,00 

Marco Busebio 
Naula Capcio 40,00 40 1,00 

Milton Javier 
Puma Puma 40,00 40 Loo 

Favio Willin 
Sánchez Viteri 10,00 40 1,00 

Edgar Rolando 
Quezada Ureña 40,00 “0 1,00 

Total 400,00 400 

Se ana eompliicir a le preto em eva, 113 dela Tejido 

Compañias Codilicada, CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La 

cuántia de este instrumento se fija en la suma de ciento vemte dólares 

de los Estados Unicos de América. CLÁUSULA QUINTA. GASTOS.- 

Los gastos que demande la celebración de esta escritura, será de 

cuenta de los cesionarios. CLÁUSULA SEXTA: LEGISLACIÓN.- Para 

todo lo que no estuviera previsto en este contrato, las partes se



sujetan a las disposiciones legales vigentes en la materia. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Quedan autorizados cualquiera de los 

cesionarios para que en forma personal o por intermedio de terceras 

personas realicen los trámites necesarios tendientes al 

perieccionamiento legal del presente instrumento público. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONSENTIMIENTO.- Comparcce también a la 

celebración de esta escritura las señoras Carlota Fernanda Fernández 

Mayorga, 'en su eslidad de cónyuge del weñor Diego Guiracocha 

Cáceres, Johanna Elizabeth Correa Bravo, en su calidad de cónyuge 

  

del señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres y Carmen Leonor 

  

Guzmán Mogrovejo, en su calidad de cónyuge del señor Luis Antonio 

Enderica Matute, dando sus consentmientos y conformidad en la 

cesión de las participaciones que sus cónyuges ceden y transfieren a 

favor de los señores Favio Willin, Sánchez Viteri, Ángel Manuel 

Guiracocha Cáceres y Miguel Enrique Bermeo Saula CLÁUSULA 

NOVENA- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.  Cualquicr 

controversia, diferencia o reclamación que se derive o esté relacionado 

con la interpretación o ejecución del presente contrata, las partes se 

sujetan a la solución de mediación o arbitral en derecho, de 

conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación. CLÁUSULA 

DÉCIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan lo que a 

cada uno corresponda por estar realizado a favor de sus intereses. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes, los siguientes: 11.1.- Copia



del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el doce de octubre de dos mil diecisiete; 11.2.- La 

certificación de! Gerente General de la compañía sobre la autorización 

y consentimiento de los socios pera la cesión y transferencia de las 

participaciones. Usted señora Notaria, anteponga y agregue lo que 

re de estulo. Muy atentamente, Doctor Hugo Malla Sacaquirin, con 

  

matrícula múmero cuatro mul quinientos diez del Colegio de Abogados 

de Pichincha, En caso de controversia los comparecientes podrán ser 

notificados a: Diego Javier Guiracocha Cáceres y Carlota Fernanda 

Fernández Mayorga: Azogues vía a Cojitambo; número telefónico ¿jo 

o móvil: 247603 / 0087822856, Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres 

y Johanna Elizabeth Correa Bravo: Azogues via a Cojitambo, número 

telefónico fijo o móvil: 247603 / 0987394902; Luis Antonio Enderica 

Matute y Carmen Leonor Guzmán Mogrovejo: Dirección del domicilio: 

Sector Feria Libre; número móvil: 0983263350; Luis Alfonso Sánchez 

Vite: 

  

Dirección del domicilio: Ezecuiel Márquez y Pedro Berueta; 

número telefónico fijo o móvil; 2453284 / 0299841517; Ángel Manuel 

Guiracocha Cáceres : Dirección del domicilio: Vía a Cojitambo, Barrio 

    

Quimancel; número telefónico Fijo: 247336; y Miguel Enrique 

Bermeo Saula: Dirección del domicilio: Biblian; número telefónico 

móvil: 0992192715. Los comparecientes hacen suyas todas las 

estipulaciones constante en la minuta inserta, y ratificáncose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes Leído este instrumento integramente



a los comparecientes por mi, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; Doy Fe 

  

CARLOTA FERNANDA FERNÁNDEZ MAYORGA 

L de 
03025393+1 

ANDRÉS GUSTAVO GUIRACOCHA CÁCERES 

  

JOHANNA ELIZABETH CORREA BRAVO 

  

20211646 

lo HA otrl12 371359 

LUIS ANTONIO ENDERICA MATUTE 

P Laa 
E y GUZMÁN MOGROVEJO 

LUÍS ALFONSO e VITERI 

cu cc Ln AA : GUIRACOCHA CACERES 

   (0153938 1 

  

    

   

  

    

Dra" Doris Cabrera Rojas 
Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca



  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a doce dias del mes de octubre del año dos mil 
diecisicte, siendo las 18H00, en las oficinas de la compañía, ubicadas 
en la calle Remigio Crespo No. 18-46 y Brasil, se reúnen los socios 

señores : 

David Antonio Ávila Pauta, por sus propias derechos, propictario de 40 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00., representado por la señora Jancth 

Pauta, según carta poder. 

Luis Antonio Endcrica Matute, por sus propios derechos, propietario de 
40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor cada una, valor total USD 40,00. 

José Lizardo Guayacondo Pastuzo, por sus propios derechos, 
propictario de 40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, velor total USD 40,00 

Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, por sus propios derechos, 
propietario de 80 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, valor total USD 80,00. 

Diego Javier Guiracocha Cáceres, por sus propios derechos, propietario 
de 80 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor cada una, valor total USD 80,00. 

Marco Ausebio Naula Capelo, por sus propios derechos, propietario de 
40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor cada una, valor total USD 40,00,
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Milton Javier Puma Puma, porssas=propios, derechos, propietario de 40 
participaciones de un dolarterdos Estados Winidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00 

Edgar Rolando Quezada Ureña, por sus propios derechos, propictario 
de 40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor cada una, valor total USD 40,00. 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 400,00 es decir 100%. 

Preside la Junta el señor Juan Lizardo Puma Farez en su calidad de 
Presidente y actúa de Secretario el Gerente General señor Juan Pablo, 
Dominguez, de conformidad con el Estaruto Social, quien da 
cumplimiento con lo estipulado en el Art. 11 del Reglamento sobre 
Juntas Generales. 

INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- 

El señor Presidente de la Junta, solicita que por secretaría se constato si 
se encuentran presentes todos los socios que representan la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, verificado su presencia, razón 
por la cual se consulta a los señores socios su voluntad de constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, 
sin necesidad de convocatoria previa. En tal virtud, de conformidad con 

los Arts, 238 de la Ley de Compañías y 20 del Estatuto Social, los 
presentes resuelven por unanimidad constituirse como en efecto se 

constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañia TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA,, con el an de 
conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Informe de Gerencia General sobre trabajo.- 
2.- Lectura del Reglamento Interno de Trabajo; 
3.- Lectura de seguro de vehículos busetas Cóndor Tour y otros (autos); 

2.- Informe económico por parte del señor José Guayacondo Comisario 
de la Compañía; 

5.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores 
Diego Javier Guiracocha Cáceres a favor del señor Favio Willin 
Sánchez Virer:, legalmente representado por su apoderado gencral 
señor Luis Alfonso Sánchez Viteri; Andrés Guiracocha Cáceres a favor 
del señor Ángel Manuel Guiracocha y Luis Enderica Matute a favor del 

señor Miguel Enrique Bermeo 
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6.- Lectura de oficios (Acia de Mediación) 
unsno. 

Aprobado el orden del día, mmediatamente se procede a desarrollar los 
temas: 

    

1.- informe de Gerencia General sobre trabajo.- 

Se procede a la lectura del informe de trabajo del señor Gerente 

General, los señores socios resuelven aprobar dicho informe. 

2.- Lectura del Reglamento Interno de Trabajo: 

Se procede con la lectura del Reglamento Interno de Trabajo de la 
compañía, asimismo los señores socios resuelven aprobar el 
Reglamento Interno de Trabajo, autorizando al señor Gerente General 
realizar los trámites necesarios para su aprobación en el Ministerio del 
Trabajo, para su plena validez. 

3.- Lectura de seguro de vehiculos busetas Cóndor Tour y otros (autos); 

Por pane del señor Gerente General se explica los beneficios de los 
seguros de los vehículos, por lo que los señores socios resuelven 

analizar la contratación de dicho seguro. asimismo autorizando al señor 
Gerente General realizar los trámites pertinentes para la contratación 

del seguro. 

4.- Informe económico por parte del señor José Guayacondo Comisario 
de la Compañía; 

Se procede a dar lectura del informe económico presente por el señor 
Comisario de la compañía; luego de su lectura la Presidencia pone en 
consideración de los señores socios este informe, invitando a que se 
formule cualquier aclaración o pregunta sobre el mismo. No existiendo 
ninguna observación la Junta decide aprobarlo. 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores 
Diego Javier Guiracocha Cáceres a favor del señor Favio Willin 
Sánchez Viteri, legalmente representado por su apoderado general 
señor Luis Alfonso Sánchez Viteri; Andrés Guiracocha Cáceres a favor 
del señor Ángel Manuel Guiracocha y Luis Underica Matute a favor del 
señor Miguel Enrique Bermeo 
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El señor Presidente maniñienanquestestey voluntad de los señores 
socios Diego Javier Guiracocha Cáceres. Andrés Gustavo Guiracocha 
Cáceres y Luis Antonio Enderica Matute, en ceder y transferir sus 
participaciones de un dólar de los Lstados Unidos de Norteamérica de 
valor cada una que cada uno poseen en la Compañía TINAMU TOURS 
OPERADOR . LTDA, de la siguiente manera: 1.- El señor Diego 

vier Guiracocha Cáceres cede cuarenta (40) parnerpaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una a favor 
del señor Favio Willin Sánchez Viteri, legalmente representado por su 
apoderado General señor Luis Alfonso Sánchez Viteri, a la par y por 
valor recibo; 2.- El señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres cede 
Cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una a favor del señor Ángel Manuel 
Guiracocha, a la par y por valor recibo, 3.- El señor Luis Antonio 
Enderica Matute cede sus cuarenta (40) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una a favor del señor 
Miguel Enrique Bermeo. a la par y por valor recibo. Los cesionarios 
encontrándose presentes en la Junta, agradecen y aceptan las cesiones 

de participaciones que hacen a favor suyos los señores Diego Javicr y 
Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres respectivamente y Luis Enderica 
Matute, 

  

     
   

  

El señor Presidente, pone a consideración de la Junta dicha moción de 
cesión y transferencia de participaciones, la misma luego de varias 
deliberaciones RESUELVE POR UNANIMIDAD autorizar: 1.- Al 
señor Diego Javier Guiracocha Cáceres la cesión y transferencia de 
cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una, que posee en la Compañia TINAMU 
TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Favio Willin 
Sánchez Viteri, legalmente representado por su apoderado (General 
señor Luis Alfonso Sánchez Viteri, con el detalle antes mdicado; 2.- Al 
señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres la cesión y transferencia de 
cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Xorteamérica de valor cada una que posee en la compañía Tinamú 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Ángel Manuel 
Guiracochu, con el detalle antes indicado; 3 - El señor Luis Antonio 
Enderica Matute la cesión y transferencia de sus cuarenta (40) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 
valor cada una que posee en la Compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA, LIDA., a favor del señor Miguel Enrique Bermeo,
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con el detalle antes indicado stgeptariés, alos cesionarios como socios 
de la compañía TINAMUTFOUBS-OBERADOR CÍA, LTDA. 

Como consecuencia de esta resolución, el capital de la compañia 
TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., queda integrada de la 
siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL No. DE VALOR 
PARTICIPACIONES USD 

Sr. David Antonio 
Ávila Pauta 40 00 40 100 

Sr. Miguel Enrique 
Bermeo 40,00 40 Loo 

Sr. José Lizardo 
Guayacondo Pastuzo 40.00 40 1,00 

Sr Diego Javier 

    

Guiracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

Sr, Andrés Gustavo 
Guuracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

40,00 40 100 

Sr Marco Eusebio 
Nula Capelo 40,00 40 1,00 

Sr, Milton Javier 
Puma Puma 40.00 40 1,00 

Sr. Edgar Rolando 
Quezada Ureña 40.00 40 1,90 

Sr Favio W 
Sánchez Viteri 40.00 40 1,00 

  

Totales 400,00 400



£ 
La Junta autoriza al Gergnis”fereral: de. la Compañía realizar los 
trámites legales necesarivs para queclasussiones de participaciones 
surtan los efectos legales pertinentes. 

6.- Lectura de oficios (Acta de Mediación). 

Se procede a dar lectura al Acta de Mediación elaborada el dia 26 de 
septiembre del 2017. en el Centro de Mediación y Arbitraje de las 
Cámaras de producción del Azuay, que determina la imposibilidad de 
mediación, 

Agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción del 
Acta. Hecha, se reinstala la Sesión, se da lectura al Acta y se lo aprueba 
por unanimidad y sin observaciones, en los términos que aquí constan. 

Parz constancia y ratificación, suscriben la presente el señor Presidente 
y Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados, firmando todos 
los socios presentes, dando por terminada la Junta a las 24:-H00. 

   

Sr, Juan Puma F. Sr, David Avila Pauta 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIO 
A LPR 
2 OS RES 

Sr, Luis Enderica M. Sr e ; 
oa 1O . 5> SOCIO: 

Sr. E 
SOCIO : SOCIO 

SF Marcó Raula € Sr MI P. 

    

   
    

SOCIO 500, RAR 
AO dead 

Sr, 1, Fdgar Quezada U. Sr; a 
sÓCIO/ ¿GERENTE GENERAL 
[AE “SECRETARIÓ DE LA 
e JUNTA - 

DUE Cue la copia que antecede on 
fojas es ¡gual al onginal qué 

deme presente pare su constatación z 

  
Pci Spira de Duna
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Cuenca, octubre 12 de 2017 5 

  

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA, 
LTDA,, celebrada el 12 de octubre de 2017, los socios resolvieron por 
unanimidad autorizar: 1.- Al socio Diego Javier Guiracocha Cáceres 
ceder cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica da valor cada una, que posee en la compañía a favor del 
señor Favio Willin Sánchez Viteri. legalmente representado por su 
apoderado general señor Luis Sánchez Viterl.2.- Al socio Andrés Gustavo 
Gulracocha Cáceres ceder cuarenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica da valor cada una, que posee en la 
compañía a favor del señor Ángel Manuel Guiracocha; 3.- Al socio Luis 
Antonio Enderica Matute ceder sus cuarenta participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica da valor cada una, que posee en 
la compañía a favor del señor Miguel Angel Bermeo. 
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 1167 / 2015 

Tomo 2. Página 1167 
En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 21 de octubre de 2015, ante mí, EDUARDO 
JOSE SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esis ciudad, comparece(n) FAVIO WILLIN SANCHEZ 
VITERI, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Códula de ciudadanía número 
0101978039, con domicilio en 225 DAY AVE CLIFFSIDE PARK NJ 07010, Estados Unidos de 
América, legalmente capaz(ces) e qulentes) de conocer dy fe, y quien(es) llbre y voluntariamente, en uso de 
sus legitimos derechos, confieren) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de LUIS ALFONSO SANCHEZ VITERI, de nacionalidad ECUATORIANA, con estas 
civil Casado y Cédula de ciudadanía número 0101957868, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, púbica semipública o privada del Ecuador, 
celebre contratos, realce, entre otros, los suientes actos, sin que la enumeración límite las atribuciones del 
apoderado: 3) administre todos los bienes muebles e Inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo 
posterior, a cualquier título lega!, toda elase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enzjere, 
permute o hipoteque, done bienes muebles o Inmuebles o los de en anticresis; acepte, cea o venda derechos 
y acoones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y 
Otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cubre las cánones arrendatidlos y extienda recibos de 
canceación de les mismos; e) recba o dé dinero a mutuo, anticress o en depósito, a cualquier tulo, 
acepiándolo o constituyendo hipeteca, prenda u otras acciones; 1) cobre Jucicial v extrajucicialmente o perciba 
todos los créditos que adeucen, reciba el dinero a valores que recaude, conflera recibos, otorgue 
cancelaciones y fniguitos; g) abra cuentas conientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asocladones, 
csoperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y les administre; h) de existir cuentas anteriores, retire 
dinero, total o parcialmente, deposite, solcite préstamos, indusive a personas particulares, quedando 
faculado para que en garantia de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de 
propiedad del (la, los, las) mandantes; 1) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Socal, encaminaces a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios 0 quirografarios o e 
reconocimiento de sus derechos; )) efectúe ante el Semicio de Rentas Internas todos los trámites que requlera 
el poderdante; k) gire cheques, Ibranzas, letras de cambio, pagarés y en general tados aquellos documentos 
que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o protest 1) intervenga en cualquier negocio 
comercial, industrial, agrícola o minero y en tado lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscrios 

escrituras públicas y celebre toda clase de contratas con arreglo a las leyes ecuatorianas; m) dé en venta y 
perpewa enajenación bienes mueles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 
prohibición de vena y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueDle Ce 
propiedad harizartal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terrano y más bienes 
comunes del condominio, autorice también la hizoteca de la cua de los bienes comunes o dal local adquirido, 
para que se ariera al reglamento Interno de copropiedad o pera que pacte con los condóminos el reglamento 
de copropiedad o la sodedad colectiva CMI o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 
ejecutivo; p) realice los trámites reladonados con la construción, modificación, ampllacón del edifico en la 
propiedac del (la-los-las)  paderdante(s) _, solide, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) pera 
que fme toda class de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado 2 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l- 
la-os-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoricaces judiciales del Ecuador, quedando el Abogado 
nombrado en calidad de Procurador Judidal, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. 
(E o la o los o (as) podercante(s) conflere(n) todas las atribuciones de procuración Judicial constantes en la 
sección segunds del Código de Procedimiento Civi Coditcaco ecustoriano, Inclusive 'as de delegar total o 
parcialmente este poder a cualquier obra persana O a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente las tpificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no ses la feta de 
autorización la que obste el fel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apederado(a) se 
ebiga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de 

  

  

   

      

     



"PRIMER 8 

Procadimierto Civi Codificado, El presente mandato se mantendrá vigente mientras el(la,tos,las) 
poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- Has aquí la voluntad expreso 
della o les o las ) mandante(s). Pare el ctorgajflento Poder General se cumplieron con todos los 
requisitos legales y leído que fue por mi ín E "oa los 0 a las) otorgante(), se rarfi(é-aron) 
en su contenido, aprob(ó-aron) todas 'as y fim(élaron) conmigo al pie de la presente, en ia cludad y 
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    Ditacción Ganarnl de Registra Civil, Hamtificación y Cadulación 
paña REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301528881 

Nombres del ciudadano: BERMEO SAULA MIGUEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registre 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: LUIS ENRIQUE BERMEO ZHUMI 

Nombres de la madre: ROSA ELVIRA SAULA ORTIZ * 

Fecha de expedición; 5 DE AGOSTO DE 2010 

Iomación cerfficaca ala fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA. AZUAY CUENCA NT AZLAY CUENCA, 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Aids coi 
Dirección General de Ragistra Civ Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0191539781 

Nombres del ciudadano: GUZMAN MOGROVEJO CARMEN LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VICTORIA DEL 

  

PORTETE 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA. 

Profesión; QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ENDERICA LUIS A 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: GUZMAN CELSO + 

Nombres de la madre: MOGROVEJO ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 5 DF SEPTIEMBRE DE 2017 

Irtormacion csrificade a lecha 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY.CUENCANTT. A7UAY 
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Dirscción General de Regsvo Ci, Identificación y Cadotación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302539317 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES ANDRES GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA BRAVO JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: GUIRACOCHA YUVI LUIS RIGOBERTO 

Nombres dela madre: CACERES MARIA ALEJANORINA 

  

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2018 

Ivormacisr cerjfcada a lecta: 13 SE OCTUBRE DI 2511 
Emor CARDENAS CCHOA RUTH CATALINA - AZAYC 

    

7 <AZUAY - CUENCA 

vee corílicado: 171.081-68080 

IS 
rector Gereral de Regtsuo Cut. Igerafcacón y Cecuacón 

Documenta frmado s'ecrónicamente. 
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Dirasción General de Registro Civil, Idantificación y Cactulación 
Sa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp aemiticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101239846 

Nombres del ciudadano: ENDERICA MATUTE LUIS ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1951 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZMAN MOGROVEJO CARMEN LEONOR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENDERICA LUIS 

Nombres de la madre: MATUTE ESTELA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

formación cercada ala fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017. 
Emiso” CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT7 = AZUAY - CUENCA   

N? de certítcado: 176.081-37087 

PA 00 
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Documento firmado electrónicamente 
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Diracción Ganaral de Registro Civ], Identificación y Cedulación 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ifención y Caduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302192620 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

" Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

EY Nacionalidad: ECUATORIANA 

L Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profosión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: PATIÑO PACURUCO JORGE RAUL 

Nombres de la madre: GUIRACOCHA CACERES CELIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2018 

|rormación corifcada ale Ieu; 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Esiaor CÁRDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-OUENCA=NT 7 > AZUAY - CUENCA. 

   
      

N' ge comticado: 

A 
  

   

rear ragltracin gob, coo 90 LOQILAC ANS, pame y ale ce 
O O  



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR AS Dirección General de Rogistro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0301030276 

Nombres del cludadano: GUIRACOCHA CACERES ANGEL MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUIRACOCHA LUIS RIGOBERTO 

Nombres de la madre: CACERES MARIA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición; 12 DE OCTUBRE DE 2017 

  

Información csrifeada 2 acta. 19 DE OCTUBRE DE 2017 
Ensor CARDENAS OCHOA RUTII GATALINA - AZUAY-CUENCANT / - AZUAY = CUENCA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
in General de Registro Civ, Identificación y Codulación 

  

iroción General de Regia Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  IN e certificado: 171-061-88961 
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IM         l 

Número único de identificación: 0302149299 

Nombres del ciudadano; FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AURELIO BAYAS 

MARTINEZ 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: FERNANDEZ CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: MAYORGA NUBE DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2018 

Irformación ceriicada aa fozña! 13 DE OCTUBRE DE-2017 
Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCANT 7 =AZUAY - CUENCA 

  

    re 
Director Ganeral de: Registro Civ denticación y 

Documento firmado electrónicamente.     



  

Dirección General de Registro Ciel Idertificación y Cedulación 
| REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0302716489 

Nombres del ciudadano: CORREA BRAVO JOHANNA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/DELEG/DELEG 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 199: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUIRACOCHA CACERES ANDRES GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: CORREA BRAVO MARIA CLOTILDE 

  

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2015 

Intemación 
Eisor CARI 

Icada ale fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 
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mías REPÚBLICA DEL ECUADOR Cr orto Diracción Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101957868 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ VITERI LUIS ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

:; 3 DE MAYO DE 1965 

  

Fecha de nacimient: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE ORGO ANTI, En e we iisa 
ONFISRO ESTA «ba. 

MERO CE NPERN XTIFICADA DE LA ESCRITURA QUE    

    

     

LO EL MISMO Dia DE 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

ra, Doris o) 
Cónyuge: PEREZ JARAMILLO ROSA M WA SÍrTIMA DECUENCA 

cha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

  

Nombres del padre: SANCHEZ LUIS ANGEL 

Nombres de la madre: VITERI MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Intorración certcada 2la fecha. 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Emir. CARDENAS OCHON RUTH CATALINA - AZUAY:CLENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 
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Doy fo: Quo al margen de ls escritura N* 1619 de Constilución de la 
Compañis “TINAMU TOURS OPERADOR CIA. LTDA,, de fecha veinte y 
ocho de junio de dos mil cinco, que reposa en los archivos de la Notana 
Segunda de Cuenca, he sentado razón de la escritura de Transferencia de 
Pariopacones que antecede. Cuenca, 14 de noviembre de 2017.- LA 
NOTARIA.-    

 



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚME! 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIUNESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
[NÚMERO DE REPERTORIO: 11355, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [20/11/2017 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 197 — 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /13/20/2017 ] 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TINAMU TOURS OPERADOR CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOSADICIONALES: 
HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

NSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TINAMU TOURS OPERADOR 
CIA LTDA" INSCRITACON FL NRO. 296, El 27/1UL10/2005 

  

  CUALQUIER ENVENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
NVALIBA, LOS CAMPOS tx85/6£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
       
      

        

   

FECHA DE EMISIÓN: CUFÑCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DLL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PALICARBAMBAY GIRASOL 

Página 1de1 

 



      

ESCRITURA: 2017-1-01-07-PC 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SRA. 

A FAVOR DE: FAVIO WILLIN SÁNCHEZ VITERI 

CUANTIA: |. 40,00 

  

  

QUE OTORGAN: ANDRÉS GUSTAVO  GUIRACOCHA 
CÁCERES Y SRA. 

A FAVOR DE: ANGEL MANUE] 

CUANTIA: U.S.D. 40,00 

  

SUIRACOCHA CACERES 

  

QUE OTORGAN: LUIS ANTONIO ENDERICA MATUTE Y SRA 

A FAVOR DE: MIGUEL ENRIQUE BERMEO SAULA 
CUANTIA: U.S.D. 40,00 
DI: 3 COPIAS 

de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, República 

     ador, a trece de octubre del dos mil diecisiete, ante ru Doctora 

era Rojas, Notaria Sé] ia del Cantón Cuenca, comparece 

  

de la presente escritura pública, Por una parte los 

  

's Diego Javier Guiracocha Cáceres y Carlota Fernanda 

casados entre sí señor Andrés Gustavo
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racocha Cáceres y Johanna Elizabeth Correa Bravo, casados entre 

Sí y Luis Antonio Enderica Matute y Carmen Leonor Guzman 

Magrovejo, casados entre si, a quienes de aqui en adelante y en ese 

contrato se le podrá denominar en conjunto como "LOS CEDENTES”; 

y por otra parte, los señores Favio Willin Sánchez Viteri, soltero, 

legalmente representado por su apoderado general señor Lws Alfonso 

Sánchez Viteri, casado, según poder general debidamente otorgado en 

la ciudad de era York, Estados Unidos de Norteamérica, Ángel 

Manuel Guiracocha Cáceres, soltero, y Miguel Enrique Bermeo Saula, 

soltero, a quienes de aquí en adelante y en ese contrato se le podrá 

denominar en conjunto como “LOS CESIONARIOS”. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenes, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente - escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso exponen: 

Que elevan a esortura pública el contenido de la minuta cue me 

entregan, cuyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones, contenida en las siguientes declaraciones y cláusulas 

que a continuación se indican: COMPARECIENTES: Comporecen al 

otorgamiento del presente contrato, las siguientes personas: 1.- Por 

una parte los cónyuges señores Diego Javier Guiracocha Cáceres y 

Carlota Fernanda Fernández Mayorga, casados entre sí, señor Andrés 

 



Gustavo Guiracocha Cáceres y Johanna Elizabeth Correa Bravo, 

casados entre si y Luis Antonio Enderica Matute y Carmen Leonor 

Guzmán Mogrovejo, casados entre sí, a quienes de aquí en adelante y 

1 ese contrato se le podrá denominar en conjunto como “LOS   

CEDENTE: 

  

- Por otra parte, los señores Favio Willin Sánchez Viteri, 

  

soltero, legalmente sepresentado por su apoderado general señor Luis 

  

Alfonso Sánchez Viteri, casado, según poder general debidamente 

otorgado en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Norteaméric: 

  

Ángel Manuel Guiracocha Céceres, soltero y Miguel Enrique Bermeo 

Saula, soltero a quienes de aquí en adelante y en ese contrato se le 

podrá denominar en conjunto como “LOS CESIONARIOS"”. Los 

comparecientes, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse 

en la calidad en que intervienen, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Cuenca, las se reconocen mutua y reciprocamente la    partes 

capacidad legal necesaria para celebrar y otorgar el presente contrato, 

  

conformidad a los términos expuestos en las declaraciones y 

cláusulas que a continuación siguen: ANTECEDENTES: a).- Mediante 

escritura pública celebrada el veintiocho de dinia del dos mil cinco en 

la Notaría Segunda del cantón Cuenca a cargo del doctor Rubén 

Vintimilla Bravo e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca 

el venmtisiete de julio del dos mil cinco, bao el Repertorio número cinco 

mil ochenta y uno, se constituyó la compañía de responsabilidad 
  

limitada TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., con un capital de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



  

NORTEAMÉRICA (USD 400,00); bl.- En' la Junta General 

Extraordinaria U: sal de Socios celebrada el doce de octubre del dos 

  

mil diccrsiete, los sucios resolvieron por unanimidad AUTORIZAR a los 

socias señores Diego Javier Guiracocha Cáceres, Andrés Gustavo 

juiracocha Céceres y Luis Antonio Ensenca Matute la cesión y 

transferencia de sus participaciones sociales de un (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que cada uno 

poseen en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA,, de la 

siguiente manera: Uno.- El señor Diego Javier Guiracocha Cáceres 

cede y transfiere cuarenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica de valor cada una, a favor del señor Favio 

  

Willin Sánchez Viteri, legalmente representado por su apoderado 

general señor Luis Sánchez Viteri, a la par y por el valor recibido y 

aceptarlo como socio de la compañía; Dos.- El socio señor Andrés 

Gustavo Guiracocha Cáceres cede y transfiere cuarenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 

valor cada une, a favor del señor Ángel Manuel Guiracocha Cáceres, a 

     la par y por valor recibido y aceptarie como socio de la compañía; Tres.- 

El socio señor Luis Antonio Enderica Matute, cede y transfiere sus 

cusrenta perticipaciones de un dólar de los Estados unidos de 

  

Norteamérica de valor cada una a favor del señor Miguel Enrique 

Bermeo Saula , a la par y por valor recibido y aceptarie como socio de 

la compañía. CLÁUSULA PRIMERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA... 

Por los antecedentes expuestos, los señores Diego Javier Guiracocha



  

Matute , por esle instrumento, en forma libre y voluntaria ceden y 

  

transfieren como en efecto transfieren cuarenta participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una, que 

poseen cada uno en la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. 

LTDA., a favor de los señores Favio Willin Sánchez Viteri, legalmente 

representado por su apoderado general señor Luis Alfonso Sánchez 

Viteri, según poder general que se adjunta a la presente escritura, 

Ángel Manuel Guiracocha Cáceres y Miguel Enrique Bermeo Saula, 

quienes a su vez aceptan la cesión y transferencia de las 

participaciones, a la par y por el valor recibido, según el detalle 

constante en el literal “b” de los antecedentes de este contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Los cedentes declaran que 

sobre las participaciones que ceden y trasfieren mediante el presente 

contrato, no pesa ningún gravamen que limite total o parcial el derecho 

de dorinio. CLÁUSULA TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- 

Con la cesión y transferencia de las participaciones que se realiza 

mediante este instrumento, el capital de la compañía TINAMÚ TOURS 

OPERADOR CÍA, LIDA., queda integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL No DE VALOR DE CADA 
TOTAL PARTICIPACIONES PARTICIPACIÓN 

USD 
David Antonio 
Ávila Pauta 40,00 40 1,00



Miguel 
Bermeo 40,00 40 1,00 

José Lizardo 
Guayacondo Pastuzo — 40,00 40 1,00 

Andrés Gustavo 

  

Guiracocha C: 40,00 40 1,00 

Diego Javier 
Guiracocha Cáceres 40,00 40 L,00 

Ángel 
Guiracocha 40,00 30 1,00 

Marco Busebio 
Naula Capcio 40,00 40 1,00 

Milton Javier 
Puma Puma 40,00 40 Loo 

Favio Willin 
Sánchez Viteri 10,00 40 1,00 

Edgar Rolando 
Quezada Ureña 40,00 “0 1,00 

Total 400,00 400 

Se ana eompliicir a le preto em eva, 113 dela Tejido 

Compañias Codilicada, CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- La 

cuántia de este instrumento se fija en la suma de ciento vemte dólares 

de los Estados Unicos de América. CLÁUSULA QUINTA. GASTOS.- 

Los gastos que demande la celebración de esta escritura, será de 

cuenta de los cesionarios. CLÁUSULA SEXTA: LEGISLACIÓN.- Para 

todo lo que no estuviera previsto en este contrato, las partes se



sujetan a las disposiciones legales vigentes en la materia. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.- Quedan autorizados cualquiera de los 

cesionarios para que en forma personal o por intermedio de terceras 

personas realicen los trámites necesarios tendientes al 

perieccionamiento legal del presente instrumento público. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONSENTIMIENTO.- Comparcce también a la 

celebración de esta escritura las señoras Carlota Fernanda Fernández 

Mayorga, 'en su eslidad de cónyuge del weñor Diego Guiracocha 

Cáceres, Johanna Elizabeth Correa Bravo, en su calidad de cónyuge 

  

del señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres y Carmen Leonor 

  

Guzmán Mogrovejo, en su calidad de cónyuge del señor Luis Antonio 

Enderica Matute, dando sus consentmientos y conformidad en la 

cesión de las participaciones que sus cónyuges ceden y transfieren a 

favor de los señores Favio Willin, Sánchez Viteri, Ángel Manuel 

Guiracocha Cáceres y Miguel Enrique Bermeo Saula CLÁUSULA 

NOVENA- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.  Cualquicr 

controversia, diferencia o reclamación que se derive o esté relacionado 

con la interpretación o ejecución del presente contrata, las partes se 

sujetan a la solución de mediación o arbitral en derecho, de 

conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación. CLÁUSULA 

DÉCIMA: ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan lo que a 

cada uno corresponda por estar realizado a favor de sus intereses. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes, los siguientes: 11.1.- Copia



del Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el doce de octubre de dos mil diecisiete; 11.2.- La 

certificación de! Gerente General de la compañía sobre la autorización 

y consentimiento de los socios pera la cesión y transferencia de las 

participaciones. Usted señora Notaria, anteponga y agregue lo que 

re de estulo. Muy atentamente, Doctor Hugo Malla Sacaquirin, con 

  

matrícula múmero cuatro mul quinientos diez del Colegio de Abogados 

de Pichincha, En caso de controversia los comparecientes podrán ser 

notificados a: Diego Javier Guiracocha Cáceres y Carlota Fernanda 

Fernández Mayorga: Azogues vía a Cojitambo; número telefónico ¿jo 

o móvil: 247603 / 0087822856, Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres 

y Johanna Elizabeth Correa Bravo: Azogues via a Cojitambo, número 

telefónico fijo o móvil: 247603 / 0987394902; Luis Antonio Enderica 

Matute y Carmen Leonor Guzmán Mogrovejo: Dirección del domicilio: 

Sector Feria Libre; número móvil: 0983263350; Luis Alfonso Sánchez 

Vite: 

  

Dirección del domicilio: Ezecuiel Márquez y Pedro Berueta; 

número telefónico fijo o móvil; 2453284 / 0299841517; Ángel Manuel 

Guiracocha Cáceres : Dirección del domicilio: Vía a Cojitambo, Barrio 

    

Quimancel; número telefónico Fijo: 247336; y Miguel Enrique 

Bermeo Saula: Dirección del domicilio: Biblian; número telefónico 

móvil: 0992192715. Los comparecientes hacen suyas todas las 

estipulaciones constante en la minuta inserta, y ratificáncose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta 

los fines legales consiguientes Leído este instrumento integramente



a los comparecientes por mi, La Notaria se afirman en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; Doy Fe 

  

CARLOTA FERNANDA FERNÁNDEZ MAYORGA 

L de 
03025393+1 

ANDRÉS GUSTAVO GUIRACOCHA CÁCERES 

  

JOHANNA ELIZABETH CORREA BRAVO 

  

20211646 

lo HA otrl12 371359 

LUIS ANTONIO ENDERICA MATUTE 

P Laa 
E y GUZMÁN MOGROVEJO 

LUÍS ALFONSO e VITERI 

cu cc Ln AA : GUIRACOCHA CACERES 

   (0153938 1 

  

    

   

  

    

Dra" Doris Cabrera Rojas 
Notaría Pública Séptima del cantón Cuenca



  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a doce dias del mes de octubre del año dos mil 
diecisicte, siendo las 18H00, en las oficinas de la compañía, ubicadas 
en la calle Remigio Crespo No. 18-46 y Brasil, se reúnen los socios 

señores : 

David Antonio Ávila Pauta, por sus propias derechos, propictario de 40 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00., representado por la señora Jancth 

Pauta, según carta poder. 

Luis Antonio Endcrica Matute, por sus propios derechos, propietario de 
40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor cada una, valor total USD 40,00. 

José Lizardo Guayacondo Pastuzo, por sus propios derechos, 
propictario de 40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, velor total USD 40,00 

Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres, por sus propios derechos, 
propietario de 80 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una, valor total USD 80,00. 

Diego Javier Guiracocha Cáceres, por sus propios derechos, propietario 
de 80 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor cada una, valor total USD 80,00. 

Marco Ausebio Naula Capelo, por sus propios derechos, propietario de 
40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor cada una, valor total USD 40,00,
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Milton Javier Puma Puma, porssas=propios, derechos, propietario de 40 
participaciones de un dolarterdos Estados Winidos de América de valor 
cada una, valor total USD 40,00 

Edgar Rolando Quezada Ureña, por sus propios derechos, propictario 
de 40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor cada una, valor total USD 40,00. 

CAPITAL TOTAL REPRESENTADO USD 400,00 es decir 100%. 

Preside la Junta el señor Juan Lizardo Puma Farez en su calidad de 
Presidente y actúa de Secretario el Gerente General señor Juan Pablo, 
Dominguez, de conformidad con el Estaruto Social, quien da 
cumplimiento con lo estipulado en el Art. 11 del Reglamento sobre 
Juntas Generales. 

INSTALACIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- 

El señor Presidente de la Junta, solicita que por secretaría se constato si 
se encuentran presentes todos los socios que representan la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la Compañía, verificado su presencia, razón 
por la cual se consulta a los señores socios su voluntad de constituirse 
en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, 
sin necesidad de convocatoria previa. En tal virtud, de conformidad con 

los Arts, 238 de la Ley de Compañías y 20 del Estatuto Social, los 
presentes resuelven por unanimidad constituirse como en efecto se 

constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañia TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA,, con el an de 
conocer y resolver el siguiente orden del día: 

1.- Informe de Gerencia General sobre trabajo.- 
2.- Lectura del Reglamento Interno de Trabajo; 
3.- Lectura de seguro de vehículos busetas Cóndor Tour y otros (autos); 

2.- Informe económico por parte del señor José Guayacondo Comisario 
de la Compañía; 

5.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores 
Diego Javier Guiracocha Cáceres a favor del señor Favio Willin 
Sánchez Virer:, legalmente representado por su apoderado gencral 
señor Luis Alfonso Sánchez Viteri; Andrés Guiracocha Cáceres a favor 
del señor Ángel Manuel Guiracocha y Luis Enderica Matute a favor del 

señor Miguel Enrique Bermeo 
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6.- Lectura de oficios (Acia de Mediación) 
unsno. 

Aprobado el orden del día, mmediatamente se procede a desarrollar los 
temas: 

    

1.- informe de Gerencia General sobre trabajo.- 

Se procede a la lectura del informe de trabajo del señor Gerente 

General, los señores socios resuelven aprobar dicho informe. 

2.- Lectura del Reglamento Interno de Trabajo: 

Se procede con la lectura del Reglamento Interno de Trabajo de la 
compañía, asimismo los señores socios resuelven aprobar el 
Reglamento Interno de Trabajo, autorizando al señor Gerente General 
realizar los trámites necesarios para su aprobación en el Ministerio del 
Trabajo, para su plena validez. 

3.- Lectura de seguro de vehiculos busetas Cóndor Tour y otros (autos); 

Por pane del señor Gerente General se explica los beneficios de los 
seguros de los vehículos, por lo que los señores socios resuelven 

analizar la contratación de dicho seguro. asimismo autorizando al señor 
Gerente General realizar los trámites pertinentes para la contratación 

del seguro. 

4.- Informe económico por parte del señor José Guayacondo Comisario 
de la Compañía; 

Se procede a dar lectura del informe económico presente por el señor 
Comisario de la compañía; luego de su lectura la Presidencia pone en 
consideración de los señores socios este informe, invitando a que se 
formule cualquier aclaración o pregunta sobre el mismo. No existiendo 
ninguna observación la Junta decide aprobarlo. 

Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de los señores 
Diego Javier Guiracocha Cáceres a favor del señor Favio Willin 
Sánchez Viteri, legalmente representado por su apoderado general 
señor Luis Alfonso Sánchez Viteri; Andrés Guiracocha Cáceres a favor 
del señor Ángel Manuel Guiracocha y Luis Underica Matute a favor del 
señor Miguel Enrique Bermeo 
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El señor Presidente maniñienanquestestey voluntad de los señores 
socios Diego Javier Guiracocha Cáceres. Andrés Gustavo Guiracocha 
Cáceres y Luis Antonio Enderica Matute, en ceder y transferir sus 
participaciones de un dólar de los Lstados Unidos de Norteamérica de 
valor cada una que cada uno poseen en la Compañía TINAMU TOURS 
OPERADOR . LTDA, de la siguiente manera: 1.- El señor Diego 

vier Guiracocha Cáceres cede cuarenta (40) parnerpaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una a favor 
del señor Favio Willin Sánchez Viteri, legalmente representado por su 
apoderado General señor Luis Alfonso Sánchez Viteri, a la par y por 
valor recibo; 2.- El señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres cede 
Cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una a favor del señor Ángel Manuel 
Guiracocha, a la par y por valor recibo, 3.- El señor Luis Antonio 
Enderica Matute cede sus cuarenta (40) participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica de valor cada una a favor del señor 
Miguel Enrique Bermeo. a la par y por valor recibo. Los cesionarios 
encontrándose presentes en la Junta, agradecen y aceptan las cesiones 

de participaciones que hacen a favor suyos los señores Diego Javicr y 
Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres respectivamente y Luis Enderica 
Matute, 

  

     
   

  

El señor Presidente, pone a consideración de la Junta dicha moción de 
cesión y transferencia de participaciones, la misma luego de varias 
deliberaciones RESUELVE POR UNANIMIDAD autorizar: 1.- Al 
señor Diego Javier Guiracocha Cáceres la cesión y transferencia de 
cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de valor cada una, que posee en la Compañia TINAMU 
TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Favio Willin 
Sánchez Viteri, legalmente representado por su apoderado (General 
señor Luis Alfonso Sánchez Viteri, con el detalle antes mdicado; 2.- Al 
señor Andrés Gustavo Guiracocha Cáceres la cesión y transferencia de 
cuarenta (40) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Xorteamérica de valor cada una que posee en la compañía Tinamú 

TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., a favor del señor Ángel Manuel 
Guiracochu, con el detalle antes indicado; 3 - El señor Luis Antonio 
Enderica Matute la cesión y transferencia de sus cuarenta (40) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de 
valor cada una que posee en la Compañía TINAMÚ TOURS 
OPERADOR CÍA, LIDA., a favor del señor Miguel Enrique Bermeo,
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con el detalle antes indicado stgeptariés, alos cesionarios como socios 
de la compañía TINAMUTFOUBS-OBERADOR CÍA, LTDA. 

Como consecuencia de esta resolución, el capital de la compañia 
TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA., queda integrada de la 
siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL No. DE VALOR 
PARTICIPACIONES USD 

Sr. David Antonio 
Ávila Pauta 40 00 40 100 

Sr. Miguel Enrique 
Bermeo 40,00 40 Loo 

Sr. José Lizardo 
Guayacondo Pastuzo 40.00 40 1,00 

Sr Diego Javier 

    

Guiracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

Sr, Andrés Gustavo 
Guuracocha Cáceres 40,00 40 1,00 

40,00 40 100 

Sr Marco Eusebio 
Nula Capelo 40,00 40 1,00 

Sr, Milton Javier 
Puma Puma 40.00 40 1,00 

Sr. Edgar Rolando 
Quezada Ureña 40.00 40 1,90 

Sr Favio W 
Sánchez Viteri 40.00 40 1,00 

  

Totales 400,00 400



£ 
La Junta autoriza al Gergnis”fereral: de. la Compañía realizar los 
trámites legales necesarivs para queclasussiones de participaciones 
surtan los efectos legales pertinentes. 

6.- Lectura de oficios (Acta de Mediación). 

Se procede a dar lectura al Acta de Mediación elaborada el dia 26 de 
septiembre del 2017. en el Centro de Mediación y Arbitraje de las 
Cámaras de producción del Azuay, que determina la imposibilidad de 
mediación, 

Agotado el orden del día, se concede un receso para la redacción del 
Acta. Hecha, se reinstala la Sesión, se da lectura al Acta y se lo aprueba 
por unanimidad y sin observaciones, en los términos que aquí constan. 

Parz constancia y ratificación, suscriben la presente el señor Presidente 
y Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados, firmando todos 
los socios presentes, dando por terminada la Junta a las 24:-H00. 

   

Sr, Juan Puma F. Sr, David Avila Pauta 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIO 
A LPR 
2 OS RES 

Sr, Luis Enderica M. Sr e ; 
oa 1O . 5> SOCIO: 

Sr. E 
SOCIO : SOCIO 

SF Marcó Raula € Sr MI P. 

    

   
    

SOCIO 500, RAR 
AO dead 

Sr, 1, Fdgar Quezada U. Sr; a 
sÓCIO/ ¿GERENTE GENERAL 
[AE “SECRETARIÓ DE LA 
e JUNTA - 

DUE Cue la copia que antecede on 
fojas es ¡gual al onginal qué 

deme presente pare su constatación z 

  
Pci Spira de Duna
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Cuenca, octubre 12 de 2017 5 

  

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de la compañía TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA, 
LTDA,, celebrada el 12 de octubre de 2017, los socios resolvieron por 
unanimidad autorizar: 1.- Al socio Diego Javier Guiracocha Cáceres 
ceder cuarenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica da valor cada una, que posee en la compañía a favor del 
señor Favio Willin Sánchez Viteri. legalmente representado por su 
apoderado general señor Luis Sánchez Viterl.2.- Al socio Andrés Gustavo 
Gulracocha Cáceres ceder cuarenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica da valor cada una, que posee en la 
compañía a favor del señor Ángel Manuel Guiracocha; 3.- Al socio Luis 
Antonio Enderica Matute ceder sus cuarenta participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica da valor cada una, que posee en 
la compañía a favor del señor Miguel Angel Bermeo. 

p. TINAMÚ TOURS OPERADOR CÍA. LTDA. 
EI 

AAA Dis sr Tía ie 
“ GERENTE GEN 

 



OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS ES 
es Petacoces Pepi de ome stas 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER GENERAL N* 1167 / 2015 

Tomo 2. Página 1167 
En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 21 de octubre de 2015, ante mí, EDUARDO 
JOSE SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esis ciudad, comparece(n) FAVIO WILLIN SANCHEZ 
VITERI, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Códula de ciudadanía número 
0101978039, con domicilio en 225 DAY AVE CLIFFSIDE PARK NJ 07010, Estados Unidos de 
América, legalmente capaz(ces) e qulentes) de conocer dy fe, y quien(es) llbre y voluntariamente, en uso de 
sus legitimos derechos, confieren) PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se 
requiere a favor de LUIS ALFONSO SANCHEZ VITERI, de nacionalidad ECUATORIANA, con estas 
civil Casado y Cédula de ciudadanía número 0101957868, para que en su nombre y representación 
intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, púbica semipública o privada del Ecuador, 
celebre contratos, realce, entre otros, los suientes actos, sin que la enumeración límite las atribuciones del 
apoderado: 3) administre todos los bienes muebles e Inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo 
posterior, a cualquier título lega!, toda elase de bienes muebles e inmuebles; c) compre, venda y enzjere, 
permute o hipoteque, done bienes muebles o Inmuebles o los de en anticresis; acepte, cea o venda derechos 
y acoones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y 
Otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cubre las cánones arrendatidlos y extienda recibos de 
canceación de les mismos; e) recba o dé dinero a mutuo, anticress o en depósito, a cualquier tulo, 
acepiándolo o constituyendo hipeteca, prenda u otras acciones; 1) cobre Jucicial v extrajucicialmente o perciba 
todos los créditos que adeucen, reciba el dinero a valores que recaude, conflera recibos, otorgue 
cancelaciones y fniguitos; g) abra cuentas conientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asocladones, 
csoperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y les administre; h) de existir cuentas anteriores, retire 
dinero, total o parcialmente, deposite, solcite préstamos, indusive a personas particulares, quedando 
faculado para que en garantia de estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de 
propiedad del (la, los, las) mandantes; 1) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Socal, encaminaces a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios 0 quirografarios o e 
reconocimiento de sus derechos; )) efectúe ante el Semicio de Rentas Internas todos los trámites que requlera 
el poderdante; k) gire cheques, Ibranzas, letras de cambio, pagarés y en general tados aquellos documentos 
que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o protest 1) intervenga en cualquier negocio 
comercial, industrial, agrícola o minero y en tado lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscrios 

escrituras públicas y celebre toda clase de contratas con arreglo a las leyes ecuatorianas; m) dé en venta y 
perpewa enajenación bienes mueles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga 
prohibición de vena y recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; 0) en caso de inmueDle Ce 
propiedad harizartal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terrano y más bienes 
comunes del condominio, autorice también la hizoteca de la cua de los bienes comunes o dal local adquirido, 
para que se ariera al reglamento Interno de copropiedad o pera que pacte con los condóminos el reglamento 
de copropiedad o la sodedad colectiva CMI o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el 
ejecutivo; p) realice los trámites reladonados con la construción, modificación, ampllacón del edifico en la 
propiedac del (la-los-las)  paderdante(s) _, solide, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q) pera 
que fme toda class de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado 2 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(l- 
la-os-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoricaces judiciales del Ecuador, quedando el Abogado 
nombrado en calidad de Procurador Judidal, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. 
(E o la o los o (as) podercante(s) conflere(n) todas las atribuciones de procuración Judicial constantes en la 
sección segunds del Código de Procedimiento Civi Coditcaco ecustoriano, Inclusive 'as de delegar total o 
parcialmente este poder a cualquier obra persana O a un Abogado con fines de procuración judicial, 
especialmente las tpificadas en el artículo 44 del citado cuerpo legal, a fin de que no ses la feta de 
autorización la que obste el fel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apederado(a) se 
ebiga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de 

  

  

   

      

     



"PRIMER 8 

Procadimierto Civi Codificado, El presente mandato se mantendrá vigente mientras el(la,tos,las) 
poderdante(s) no lo revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- Has aquí la voluntad expreso 
della o les o las ) mandante(s). Pare el ctorgajflento Poder General se cumplieron con todos los 
requisitos legales y leído que fue por mi ín E "oa los 0 a las) otorgante(), se rarfi(é-aron) 
en su contenido, aprob(ó-aron) todas 'as y fim(élaron) conmigo al pie de la presente, en ia cludad y 
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    Ditacción Ganarnl de Registra Civil, Hamtificación y Cadulación 
paña REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301528881 

Nombres del ciudadano: BERMEO SAULA MIGUEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORICAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registre 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: LUIS ENRIQUE BERMEO ZHUMI 

Nombres de la madre: ROSA ELVIRA SAULA ORTIZ * 

Fecha de expedición; 5 DE AGOSTO DE 2010 

Iomación cerfficaca ala fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA. AZUAY CUENCA NT AZLAY CUENCA, 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Aids coi 
Dirección General de Ragistra Civ Identificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0191539781 

Nombres del ciudadano: GUZMAN MOGROVEJO CARMEN LEONOR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/VICTORIA DEL 

  

PORTETE 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MARZO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA. 

Profesión; QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ENDERICA LUIS A 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: GUZMAN CELSO + 

Nombres de la madre: MOGROVEJO ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 5 DF SEPTIEMBRE DE 2017 

Irtormacion csrificade a lecha 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY.CUENCANTT. A7UAY 
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Dirscción General de Regsvo Ci, Identificación y Cadotación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302539317 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES ANDRES GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORREA BRAVO JOHANNA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: GUIRACOCHA YUVI LUIS RIGOBERTO 

Nombres dela madre: CACERES MARIA ALEJANORINA 

  

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2018 

Ivormacisr cerjfcada a lecta: 13 SE OCTUBRE DI 2511 
Emor CARDENAS CCHOA RUTH CATALINA - AZAYC 
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Dirasción General de Registro Civil, Idantificación y Cactulación 
Sa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp aemiticación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101239846 

Nombres del ciudadano: ENDERICA MATUTE LUIS ANTONIO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1951 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUZMAN MOGROVEJO CARMEN LEONOR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ENDERICA LUIS 

Nombres de la madre: MATUTE ESTELA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

formación cercada ala fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017. 
Emiso” CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCA-NT7 = AZUAY - CUENCA   

N? de certítcado: 176.081-37087 
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Diracción Ganaral de Registro Civ], Identificación y Cedulación 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ifención y Caduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0302192620 

Nombres del ciudadano: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

" Fecha de nacimiento: 2 DE JUNIO DE 1987 

EY Nacionalidad: ECUATORIANA 

L Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profosión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: PATIÑO PACURUCO JORGE RAUL 

Nombres de la madre: GUIRACOCHA CACERES CELIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2018 

|rormación corifcada ale Ieu; 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Esiaor CÁRDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-OUENCA=NT 7 > AZUAY - CUENCA. 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR AS Dirección General de Rogistro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0301030276 

Nombres del cludadano: GUIRACOCHA CACERES ANGEL MANUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUIRACOCHA LUIS RIGOBERTO 

Nombres de la madre: CACERES MARIA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición; 12 DE OCTUBRE DE 2017 

  

Información csrifeada 2 acta. 19 DE OCTUBRE DE 2017 
Ensor CARDENAS OCHOA RUTII GATALINA - AZUAY-CUENCANT / - AZUAY = CUENCA 
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in General de Registro Civ, Identificación y Codulación 

  

iroción General de Regia Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 0302149299 

Nombres del ciudadano; FERNANDEZ MAYORGA CARLOTA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AURELIO BAYAS 

MARTINEZ 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUIRACOCHA CACERES DIEGO JAVIER 

Fecha de Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: FERNANDEZ CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: MAYORGA NUBE DE LOS ANGELES 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2018 

Irformación ceriicada aa fozña! 13 DE OCTUBRE DE-2017 
Emisor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY-CUENCANT 7 =AZUAY - CUENCA 
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Dirección General de Registro Ciel Idertificación y Cedulación 
| REPÚBLICA DEL ECUADOR pa ación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 0302716489 

Nombres del ciudadano: CORREA BRAVO JOHANNA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/DELEG/DELEG 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE OCTUBRE DE 199: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUIRACOCHA CACERES ANDRES GUSTAVO 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ENERO DE 2012 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: CORREA BRAVO MARIA CLOTILDE 

  

Fecha de expedición: 29 DE OCTUBRE DE 2015 

Intemación 
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mías REPÚBLICA DEL ECUADOR Cr orto Diracción Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101957868 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ VITERI LUIS ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

:; 3 DE MAYO DE 1965 

  

Fecha de nacimient: 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE ORGO ANTI, En e we iisa 
ONFISRO ESTA «ba. 

MERO CE NPERN XTIFICADA DE LA ESCRITURA QUE    

    

     

LO EL MISMO Dia DE 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

  

ra, Doris o) 
Cónyuge: PEREZ JARAMILLO ROSA M WA SÍrTIMA DECUENCA 

cha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

  

Nombres del padre: SANCHEZ LUIS ANGEL 

Nombres de la madre: VITERI MARIA TERESA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2017 

Intorración certcada 2la fecha. 13 DE OCTUBRE DE 2017 
Emir. CARDENAS OCHON RUTH CATALINA - AZUAY:CLENCA-NT 7 - AZUAY - CUENCA 
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Segunda de Cuenca, he sentado razón de la escritura de Transferencia de 
Pariopacones que antecede. Cuenca, 14 de noviembre de 2017.- LA 
NOTARIA.-    

 



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚME! 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIUNESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
[NÚMERO DE REPERTORIO: 11355, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [20/11/2017 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 197 — 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOSNOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /13/20/2017 ] 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TINAMU TOURS OPERADOR CIA LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA     
  

3. DATOSADICIONALES: 
HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

NSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TINAMU TOURS OPERADOR 
CIA LTDA" INSCRITACON FL NRO. 296, El 27/1UL10/2005 

  

  CUALQUIER ENVENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
NVALIBA, LOS CAMPOS tx85/6£ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
       
      

        

   

FECHA DE EMISIÓN: CUFÑCA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DLL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PALICARBAMBAY GIRASOL 

Página 1de1 

 


